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CONSEJO ACADEMICO

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSO'2017-029, ses¡ón de 27 de iulio de 2017

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Arm¿rdas -ESPE, en uso de

los debeies y atr¡buciones conferidas en el Art. 33 literal a. primer inciso, del Estatuto

de la Universidad de las Fuezas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la constitución de la República del Ecur¡dor señala: "Art' 350'-

tiináf¡Oa¿ del Sistema de Educac¡ón Superiorl.- El Sjstema ¿e Educación Superior

ii"n" 
"oro 

finalidad la formación académica y profesional r:on visión científica y

humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación' promoción'

Jesanollo y difusión dJ los saberes y las culturas; la _construcción 
de soluciones para

los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarollo.''

Que, el artículo 355 de la constitución de la República del Ecuador establece: "Art'

Jss.l to"técü" lá autonomíal.'El Estado. reconocerá a las universidades y escuelas

oál¡ruén¡*r autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde .con
ñ;j;i¡""";;li¿ó¡rén¿" desarrollo y los principios estableciclos en la constituc¡ón'

5" i"óáno." a las-universidades y esóuelas poliiécnicas el derecho a la autonomía,

á"r"¡¿" V comprendida de manera solidaria y responsable' Dicha autonomía
-Jerantiza' 

el eieicicio de la l¡bertad académica y- el derecho ,a la brlsqueda de la

i"iJ"J, 
"¡" 

,"ttticciones; el gobierno y gestión de sí mismas' en consonancia con los

p¡n.¡pio, de alternancia, tránsparenóii y los clerechos políticos; y la producción de

ciencia, tecnologia, cultura y arte' (..)"

Que,e|artícu|olTLeyorgánicadeEducaciónSuperior(LoES)'reconoce:"A|t.'|7..
R""ono"¡t¡unto de 

' la áutonomía responsable' - El Esta'Jo reconoce a las

universidades y escuelas ;olitécnicas' autonomía 
. 
acadérnica' administrativa'

n"r*üá v-"rgánica, acorde con los principios establecidos en la constitución de la

República (... )"

Que,elartículo36delaLeyOrgánicadeEducaciónSuperior(L()ES)'establece:"Art'
36.- Asignación de recursos paá publicaciones, becas para profesores o profg¡gras e

in-u".i¡gá"ionu"._ Las institricionés de educación superior de, carácter público y

;;;i";ü;"ig""rán outlgatoiáménte en sus presupuestos por lo menos' el se¡s por

l¡"ntá toy"l á publicaciónes indexadas' becas de posgrado para sus profesores. o

;;;i;;;;'" investigaciones "n "t 
r"r"o del régimen de desarrollo nacional. La

5"áááriá Nacional áe g¿ucac¡On Superior. Ciencia. TecnologlaL e Innovación velará

por la aplicación de esta disposición'"
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Que, el artículo 157 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina:
"Art. 157.- Fac¡lidades para perfeccionamiento de los profesores o profesoras e
invest¡gadores o investigadoras.- Si los profesores titulares agregados de las
universidades públicas cursaren posgrados de doctorado, tendrán derecho a la
respect¡va l¡cencia, según el caso, por el t¡empo estricto de duración formal de los
estudios. En el caso de no graduarse en dichos programas el profesor de las
universidades públicas perderá su titularidad. Las instituciones de educación superior
deberán destinar de su presupuesto un porcentaje para esla formación."

Que, el artículo 74 de la Ley Orgánica del Servicio público, LOSEp, establece: ,,Art.

74.- Incumplimiento de obligaciones.- En caso de que la servidora o servidor cese en
su puesto en los casos previstos en las letras a), d), f) e i) del artículo 47 de esta Ley y
no pueda cumplir con la obligación establecida en el artículo 73 de la misma. o hává
reprobado en sus estudios, la autoridad nominadora dispondrá la adopción de lás
medidas adm¡n¡strat¡vas o judiciales a que hubiere lugar. Él servidor estaiá obligado a
reintegrar a la ¡nstituc¡ón respectiva el valor total o la parte proporcional de lo invertido
en. su formación o capacitación, en un plazo no mayor a 60 días, pudiendo dichos
valores cobrarse por parte de la contraloría Generar del Estado a través de la
jurisdicción coactiva o el Ministerio del Trabajo por la misma vía."

Que, el artículo 79 de la Ley orgánica der Servicio público, LoSEp, determina: ,,Art.
79.- De los objetivos de la evaluáción del desempeño.- La evaluación oet oesempeÁo
de lasy los servidores púbricos debe propender á respetar y consagrar ro señarado en
los art¡culos 1y 2 de esta Ley. (...) b) concesión de otros estímurós que contempren
esta Ley o los reglamentos, tares como: menciones honoríficas, ricenciás p"r" 

"it,iJü,becas y cursos de formación, capacitación e instrucción (...)',

Que, el¿rtículo 7 der Regramento de Becas y Ayudas Económicas de la universidadoe ras Fuerzas Armadas - EspE, entre ras funciones de ra comisión de Becas,
:^"ll:ifF en w titerath): ',en caso de requerirse, colaborar con los departamentos ó
ra unroad de rarento Humano en er seguimiento a ros beneficiarios üe becas, para
¡nform€r al consejo Académico sobre aqueflos becarios que no se encuentran
:"Tll':.19_o,"91 los requisitos académicos establecidos para cada programa Oe Oeca,a Ín se resuetva sobre las acciones que se debe seguir,.

Que, el artículo 45 der Regramento de Becas y Ayudas Económicas de ra universidad
oe ras Fuezas Armadas _ ESpE, determina: "Art. 45._ Lo duración de un programa deestud¡os será de cuatro años, ruego de ros cuares se revisará ra continu¡d;d de rolicencia., lo que podrá terminar en er prazo originar estipurado a ser extendida, según raconveniencia de ra universidad de ras Fuezás Armaáas -ESpE; en."."Jl-ffi"rii
una. extensón der prazo, er posgradista deberá justificar con un informe ratificado por
el director de tesis ante ra comiiión de Becas, én ta que luntuarizará ras ,."roná, ió,.las que solicita la extensión y presentaÉ ,n 

"ronogr"r" 
de máximo un año quegarant¡ce la culminación de sus estudios, si ar cabo dé un año a partir de ra extensiónel profesor no ha curminado sus estudios, con base en er artícüro rsz ¿e ra ioes,perderá la.titularig"g y lg: servidores púbiicos V traU"¡"Oor", serán sancionados enbase al artículo 74 de la LOSEp."
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El Art. 52 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad de las

Fuezas Armadai gSpe, manifiesta que: "en caso de que el becario incumpliere con

i", oUtigacion"s adquiridas por el coñtrato de beca de perreccionamiento' deberá

reemboisar a la Instiiución a título de indemnización, el valor total de remuneracrones

v 
"V"Oá" 

ó*"Omicas recibidas por concepto de la beca de perfeccionam¡ento' más

los intereses de ley''.

El Art.56 del Reglamento de Becas y Ayudaq Económicas de la Universidad de las

Fruir"iair"¿"i _ gspg, d¡spone que: ,,(...) et becario estará obligado a presentar

;;ú"pr" de un mes, después de teiminado-sus estudios, un informe final completo

de sus actividades y experiencias en el país que estudió "

El Art. 95 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas der la Universidad de las

Fuerzas Armadas espg, reieiente á las sanciones dispone que: "una vez. que,la

comisión de Becas, meo¡ante iesotución motivada haya declarado al beneficiario (a)

incumplido(a) de beca o 
-ayuda 

económica' este será considerado como no

elegible para un nuevo p.oiát" de beca del mismo niverl' Estas resoluciones

deberán ser comunicada, " 
É s'rÑgécyT, para que registre el incumplimiento de la

beca otorgada".

El Art. 96 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las

Fuerzas Armadas - ESPE, inJü-qiet'':cuando la Comisión de Becas' mediante

resolución motivada, nu¡¡ere"áecraiaJo lá terminación unilateral del contrato de

financ¡amiento de beca o "i'ü" """"Otiot' 
po' abandono o incumplimiento de

obligaciones del mismo 
"""ti'oáio"t*"i'ái' 

iá'Ün¡versi¿ad de las Fuerzas Armadas

ESPE podrá e¡ercer la pnti¡ti* 
- 

*á"iiu" p"'" la recuperación de los valores

otorgados por tates 
"on""p,ü 

á-"-á"uo¿o.. lo'establec¡do en la Disposición General

Novena del Estatuto o" 
'" 

ti"t" lnst¡tución' así como los valores que por concepto

de liquidación del contrato o" u""" ó-ávu¿" económica, no sean devueltos por los(as)

beneficiarios(as)".

Que, ei Reglamento Orgánico de Gestión Organ¡zacional oor Procesos Codificado de

la Universidad Oe tas fueás*Ár.-"ü" - ÉSpe, Art..2b conr;ta: "Gestión Jurídica

Atribuciones y ResponsabiliJádes: "" f Asesorar en materia jurítlica 
? 

lq: aul919^11e-s

ñ;i;;;: á" áinriitu"¡án 
"o¡r" 

r" correcta apticación de la lesislación vigente; g

Emitir pronunciat¡"n,o" 'o'ü'J-;;;v;t6t * 9lo:*S de rectorado' resoluciones'

contratos, convenios y otros Instrumentos iurlolcos; (" ,| '

MedianteordendeRectorado,2ol2-241-ESPE-a;3'delTdeserptiembrede.2!J2'et
señor Rector de la Escuela-Pbi¡tl"n¡t" del Ejército' acuerda y ordena 11^1-9^t"lg^"j
ui.á"i liü. ráddy Mauricio Tapia León' para que curse el programa de doctorado en

tü;il;"t"f;;áii"a v r"récoilun¡"á"¡óner, eñ ta universidad F,utónoma de Madr¡d -

España.

Mediante CONTRATO 12-O12-BP -DOC-ESPE-a2' C^ONTRATO DE COMPROMISO

DE DEVENGAMIENTo, oe"io-ié *ú';¿" 201á' firmado con el señor Ing' Freddv
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Maur¡cio Tapia .León, para que curse el programa de doctorado en IngenierÍa
Informática y Telecomunicaciones, en la cláusula Tercera del mencionado óontratoque trata del objeto consta: "En base de ros antecedentes expuestos, ras partes
suscriben el presente contrato de compromiso de devengamiento, de conformidad conlo dispuesto en el Art. 33 der Regramento de Becas y nyuoas Económicas de raESPE por la beca profesionar y ric-encia con suerdo, otorgáda por ra ESpE ar señor
ll9. f r*O.V .lt¡"uricio Tapia Léón, para que curse el programa de doctorado en
l!-genrena 

Inrormática.y Telecomunicaciones, en la universidád Autónoma de Madrid _
trspana' recha de inicio 24 de septiembre der 2o'r2", sin que er docente haya suscritoer contrato comprementario. A ra presente fecha er prazo de ra beca se habríacumplido.

Que' en la cráusura novena der contrato, referente a ra terminación der contrato porcausas imputables al beneficiario, estipula que el ;;...contrato podrá darse porterm¡nado en cuarquier t¡eTqg por parte' de ra'ESpÉ, y por tar ejecutar ra garantía
l"-rdi9? "". 

su favor, ejerciendo por su sora voruntad Ias Lcciones regares pertinentes,en ros siguientes casos: e) si er Beneficiario incumpriere i.. ,i¡iigá"¡onl,expresamente señaradas en ra cráusura euinta aé¡ pr"rént"-- 
"-JntráüiEspecíficamente er numerar 5.1 , referenté- á ". ..;;i;;"t en ra unidad de TarentoHumano, copia certificada der documento 

-'qr" -i" 
iü"r" conferido, que permitacomprobar conforme a derech_o, que ha cumprido 

"on "r 
¡n p*" 

"l """r11"i"ü'i;respect¡va licenc¡a con sueldo;"

Que, med¡ante memorando Nro. ESpE-cEp -2017-1573-M, de 7 de junio de 2017, elseñor Director der centro de .posgrado, rem¡tá ar .Lnái v¡""rr".tor de Docencia ranómina de los señores becarios ñ* a"u¡"rán ;;ü;'r, doctorado en el mes dediciembre del 2016, así como, el iesto de ¡"c"rio, qre ta señora Ing. Rosa Días,
9_9o_rdl"?9org de posgrados, ha detectado qré Áán'i,i"urptido con et tiempo degraduación de sus orooramas. doctorares 

""g,in 
ro" ;onir"tos de devengamiento quetienen firmados con la úniversicfad.

Que' mediante memorando No. ESpE-vDC -2017-1223 -M, de 07 de Jurio de 2017,firmado por er señor Vicerrector de Docencia, pon. 
"i-*no"¡r¡"nto er rnforme de ra

itJ#:'." 
de Becas No. 49, respecto a ta situáción á"f 

""no, 
Freddy Mauricio Tapia

Que, en el Art. 33 riterar a. orimer inciso, der Estatuto de ra universidad de ras FuerzasArmadas -ESPE, determina que es atribución aer conse¡o Académico: ,conocer yresolver los asuntos puestos a su consideracion poi ei ü¡Jenector de Docencia.,,

En ejercicio de sus alribuciones,

RESUELVE

Art' 1' Acoger er informe de ra comisión de Becas No. 49, sin embargo para contarcon un anárisis institucionar integrar, que p"-¡t" é"n"r"i una arternativa adecuada
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de solución al presente caso, se recomienda al señor Rector, se digne nombrar una

com¡sión integrada por los siguientes miembros o sus delegad0s:
a. Director de Talento Humano
b. CoordinadorJurídico
c. Dirección Financiera
d. Director del Centro de Posgrados

D¡cha comis¡ón deberá em¡tir el réspectivo informe, respecto al caso del señor Freddy

Mauricio Tapia León, en el cual hará constar el análisis y la respectiva

recomendación, en un plazo no mayor a treinta días, desde su notificación'

Notifíquese y cúmplase.

Exoedida en el Vicerrectorado Académico General de la universidad de las Fuerzas

Armadas - ESPE, el 27 de Jul¡o de 2017.

utitvÉRstoao oE lAs ruERi¿As aniaa9as
|¡roYlGrot ,^tr t¡ a¡Stl aicl¡


